
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDA 

Medellín, agosto quince de dos mil veintitrés 

 

Incorpórese al expediente pronunciamiento del señor agente del ministerio público 

para los fines pertinentes 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

EMPLAZA: 

 

Al señor JUAN GUILLERMO VALDERRAMA JIMENEZ para que compare can a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD, incoada en su contra por la señora SARA MILENA MARTINEZ ORTIZ, 

advirtiéndoles que, si pasados QUINCE (15) DÍAS de la publicación de este citatorio en el 

Registro Nacional de Personas Emplazados, no concurre, se les designará un CURADOR 

AD LITEM con quien se surtirá dicha notificación RADICADO: 2023-0030900 

 

Se incluye estos datos en el Registro Nacional de Emplazados conforme el artículo 10 de la 

Ley 2213 Del 2022 

 

 

Medellin, 07 de julio de 2023. 

 

 

 

MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


